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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 REF. ADJ APO 2021-00170. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 193 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

  

 Como del contenido del registro civil de defunción que fuera 

aportado con el memorial presentado vía correo electrónico el día 

27 de octubre de 2021, se establece que el titular del acto 

jurídico, señor JACOBO PEDREROS GÁMEZ falleció el día 13 de 

octubre de 2021, consecuencia de lo cual el objeto del presente 

proceso se ha extinguido; esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTA, 

D.C.; 

    R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso de 

DESIGNACIÓN  DE APOYOS PARA LA TOMA DE DECISIONES CON VOCACIÓN DE 

PERMANENCIA. 

 

 SEGUNDO: PRACTICAR el desglose de la documental aportada. 

 

 TERCERO: EXPEDIR a costa de los interesados, copia auténtica 

de esta providencia cuando así lo solicitaren. 

 

 CUARTO: ARCHIVAR el expediente, previa anotación en el 

sistema.     

 

 Consecuencia de lo anterior y por sustracción de materia, 

esta Juez se abstiene de hacer pronunciamiento sobre lo 

manifestado en el inciso 2° del memorial inicialmente mencionado; 

aunado al hecho de que resulta ajeno al objeto de este proceso, 

el que eventualmente se le esté impidiendo el acceso a la 

demandante para que cuide de su progenitora. 

     

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 
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